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http://www.imss.gob.mx/patrones/determinacionprima



DECLARACIÓN ANUAL DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE RT

ES EL TRÁMITE QUE DEBEN 
PRESENTAR ANUALMENTE 

LAS EMPRESAS PARA 
DETERMINAR LA NUEVA 
PRIMA EN EL SEGURO DE 

RIESGO DE TRABAJO.

SE DEBERÁ PRESENTAR 
DURANTE EL MES DE 

FEBRERO 2024.

LA PRIMA DETERMINADA 
TENDRÁ VIGENCIA DEL 1° DE 
MARZO DEL 2024 Y HASTA EL 

28 DE FEBRERO DEL 2025.

ESTA PRIMA SE OBTIENE 
SEGÚN LOS ACCIDENTES Y 
LAS ENFERMEDADES DE 
TRABAJO TERMINADOS 

DURANTE EL 2023.



Incidencia Definición

Incapacidad Temporal para el Trabajo Es la pérdida de facultades o aptitudes físicas o mentales que 
imposibilitan parcial o totalmente al asegurado para desempeñar 

su actividad laboral habitual por algún tiempo.

Incapacidad Permanente Parcial (IPP) Es el daño que sufrió el colaborador y que  le impide desempeñar 
las funciones que venía realizando antes del accidente.

Será con carácter provisional por un periodo de adaptación de dos 
años, y transcurrido dicho término se otorgará la pensión 

definitiva.

Incapacidad Permanente Total (IPT) Es el detrimento de competencias del siniestrado, que le 
imposibilita desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida.

Muerte Es la defunción del asegurado.

CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO



PROCEDIMIENTO 
PARA DETERMINAR 

LA PRIMA RIESGO DE 
TRABAJO

• PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE SINIESTRALIDAD SE DEBE CONTAR CON LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN:

• CERTIFICADOS DE INCAPACIDAD TEMPORAL PARA EL TRABAJO

• FORMATOS ST-1 AVISO PARA CALIFICAR PROBABLE RIESGO DE TRABAJO 
(ALGUNAS CLÍNICAS DEL IMSS LO SIGUEN UTILIZANDO)

• FORMATOS ST-7 AVISO DE ATENCIÓN MÉDICA INICIAL Y CALIFICACIÓN DE 
PROBABLE RIESGO DE TRABAJO

• FORMATOS ST-2 DICTAMEN DE ALTA POR RIESGO DE TRABAJO

• FORMATOS ST-3 DICTÁMENES DE INCAPACIDAD PERMANENTE O DEFUNCIÓN 
POR RIESGO DE TRABAJO

• FORMATOS ST-8 DICTÁMENES DE RECAÍDA POR RIESGO DE TRABAJO

• FORMATOS ST-9 AVISO DE ATENCIÓN MÉDICA Y CALIFICACIÓN DE PROBABLE 
ENFERMEDAD DE TRABAJO.
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LA OMISIÓN O LA PRESENTACIÓN INCORRECTA DE LA 
DECLARACIÓN PUEDE SANCIONARSE:

• MULTA DE 20 A 210 VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA).

• DESDE $2,171.4 HASTA $22,799.7

SANCIONES RELATIVAS A LA DECLARACIÓN
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• COMUNICAR AL IMSS LOS RIESGOS DE TRABAJO SUFRIDOS POR SUS TRABAJADORES DENTRO DE LAS 24
HORAS SIGUIENTES DE OCURRIDO EL SINIESTRO SI SE SUSCITÓ EN LA EMPRESA; O DE QUE SE TENGA
CONOCIMIENTO DEL MISMO SI ACONTECIÓ FUERA DEL CENTRO LABORAL.

• PRESENTAR LA REVISIÓN ANUAL DE LA SINIESTRALIDAD Y DETERMINAR LA PRIMA EN EL SEGURO DE
RIESGOS DE TRABAJO.

• ACTUALIZAR EN EL SUA LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO APLICABLE A PARTIR DEL 1o. DE
MARZO (NO OLVIDES ACTUALIZAR LA PRIMA RT TAMBIÉN EN LA NÓMINA).

• COOPERAR CON EL IMSS EN LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES PARA DETERMINAR LAS
CAUSAS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO Y LAS MEDIDAS PARA EVITARLOS.

• LLEVAR UN REGISTRO PORMENORIZADO DE LOS RIESGOS DE TRABAJO.

OBLIGACIONES EN MATERIA DE RIESGOS DE TRABAJO



REGISTRO 
PORMENORIZADO

• LA INFORMACIÓN DEBE SER ENTREGADA POR EL IMSS AL 
TRABAJADOR O A SUS FAMILIARES, MISMA QUE DEBE SER 
ENTREGADA AL PATRÓN PARA LA JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIAS.

• SI EL TRABAJADOR O FAMILIARES OMITEN LA ENTREGA, LOS 
PATRONES ESTÁN OBLIGADOS A SOLICITARLA AL IMSS EN EL ÁREA 
DE SALUD EN EL TRABAJO DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR 
QUE ATIENDA A CADA COLABORADOR SINIESTRADO.

• SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ESCRITO DIRIGIDO AL DIRECTOR DE 
LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR EN LA QUE SE ENCUENTRE 
ADSCRITO EL TRABAJADOR DEBIENDO IDENTIFICAR EL NOMBRE 
DEL TRABAJADOR, NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL Y FECHA DEL 
ACCIDENTE O ENFERMEDAD DE TRABAJO, A FIN DE QUE LE SEA 
PROPORCIONADA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE.

• DE NO TENER ESTE REGISTRO, EL IMSS PODRÍA IMPONER UNA 
MULTA DE 20 A 350 VECES EL VALOR DE LA UMA, ESTO ES, DE $ 
2,171.4 A $ 37,999.5



Nombre trabajador: Juan Carlos Pérez Luna

Número de Seguridad Social: 02959278158

Incapacidad:

(1) Accidente de trabajo (2) Enfermedad profesional (3) Accidente en trayecto

Tipo de 
incapacidad

Número de 
folio

Tipo 
incapacidad

Fecha
inicio

Fecha 
término

Total de 
días

Caso 
terminado 

Sí

Caso 
terminado 

No
Año

(1) WP187191 Inicial 09/09/2023 18/09/2023 10 X 2023

(1) WP187597 Subsecuente 19/09/2023 29/09/2023 11 X 2023

REGISTRO PORMENORIZADO

Total de días subsidiados: 21

Fecha en que ocurrió el accidente: 08/09/2023

Fecha de inicio de labores (ST-02): 30/09/2023

Dictamen ST-03: 



¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE 
RIESGO DE TRABAJO?

Trabajador sufre 
accidente de 

trabajo y acude a 
recibir atención 

médica.

El médico tratante 
remitirá al 

trabajador al 
Servicio de Salud y 
se le proporcionará 

el Formato ST-7.

El trabajador o sus 
familiares deberán 
dar aviso al patrón 

y entregarán el
formato ST-7 para 

su trámite, así 
como las 

incapacidades que 
lo acompañen.

Patrón deberá 
llenar formato ST-
7, mismo que se 

entrega al 
trabajador.

A su vez el 
trabajador o sus 

familiares deberán 
entregar dicho 
formato a los 

servicios de Salud 
en el Trabajo.

Personal del IMSS 
de Salud en el 

Trabajo realizará la 
calificación de RT y 

devolverá al 
trabajador o 
familiares.

El trabajador o sus 
familiares deberán 
entregar copia del 
formato ST-7 que

contenga la 
calificación del 

riesgo de trabajo al 
patrón.



¿Y SI EL 
TRABAJADOR SE 

ATENDIÓ EN 
HOSPITAL 
PRIVADO?

• CUANDO AL SINIESTRADO SE LE OTORGUE LA ATENCIÓN MÉDICA EN 
HOSPITALES DISTINTOS AL SEGURO SOCIAL, EL PATRÓN ESTÁ 
OBLIGADO A INFORMAR AL INSTITUTO DEL PROBABLE RIESGO DE 
TRABAJO Y LA ATENCIÓN BRINDADA PARA QUE LA OFICINA DE 
SALUD EN EL TRABAJO REALICE LA CALIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE.

• SE REALIZA A TRAVÉS DEL LLENADO DE LOS FORMATOS ST-7, AVISO 
DE ATENCIÓN MÉDICA Y CALIFICACIÓN DE PROBABLE ACCIDENTE DE 
TRABAJO O ST-9, AVISO DE ATENCIÓN MÉDICA Y CALIFICACIÓN DE 
PROBABLE ENFERMEDAD DE TRABAJO. 

• EN CASO DE NO CUMPLIR CON LO ANTERIOR, PODRÍAN SER 
SANCIONADAS CON UNA MULTA DE 20 A 350 VECES EL VALOR DE LA 
UMA, ACTUALMENTE 2,171.4 A 237,999.5 PESOS.



• SE RECOMIENDA ENVIAR CORREO DE CONFIRMACIÓN
A CLIENTES Y/O SUCURSALES.

• ¿REALMENTE ESTA DECLARACIÓN EMPIEZA EN
FEBRERO?

• SI ESTOY DICTAMINADO, ¿ME PODRÍA VALIDAR EL
AUDITOR?

CONSIDERACIONES IMPORTANTES
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TABLA DE CUOTAS IMSS E INFONAVIT

Régimen Obligatorio Patrón Obrero Incapacidades Ausentismos

Enfermedades y Maternidad

o Cuota fija 20.40% - NO SE PAGA SÍ SE PAGA

o Excedente 3 UMA 1.10% 0.400% NO SE PAGA SÍ SE PAGA

o Prestaciones en dinero 0.70% 0.250% NO SE PAGA SÍ SE PAGA

o Gastos médicos pensionados 1.05% 0.375% NO SE PAGA SÍ SE PAGA

Riesgo de Trabajo % Determinado por el 

patrón

- NO SE PAGA NO SE PAGA

Guarderías y Prestaciones Sociales 1.00% - NO SE PAGA NO SE PAGA

Invalidez y Vida 1.75% 0.625% NO SE PAGA NO SE PAGA

Retiro 2.00% - SÍ PAGA NO SE PAGA

Cesantía en Edad Avanzada y Vejez % Depende del SBC 1.125% NO SE PAGA NO SE PAGA

Infonavit 5% 5.00% - SÍ PAGA NO SE PAGA

Créditos INFONAVIT - CF, VSM, % NO PAGA NO PAGA



PATRONES 
EXENTOS DE 
PRESENTAR 

DECLARACIÓN

• SE INSCRIBIERON AL INSTITUTO POR 
PRIMERA VEZ EN EL AÑO 2023.

• CAMBIARON DE CLASE DE RIESGO POR 
HABER MODIFICADO SUS ACTIVIDADES 
DURANTE EL 2023.

• DETERMINEN UNA PRIMA 
EXACTAMENTE IGUAL A AQUELLA QUE 
ESTUVO VIGENTE DURANTE 2023 (LA 
PRIMA RT FEBRERO 2024 ES LA MISMA 
QUE FEBRERO 2023).



PATRONES CON 
MENOS DE 10 

TRABAJADORES

• LOS PATRONES QUE TENGAN MENOS DE 10 TRABAJADORES, TIENEN LA 
OPCIÓN DE NO PRESENTAR LA DECLARACIÓN ANUAL DE LA PRIMA DE 
RIESGO Y CONTINUAR CUBRIENDO LA PRIMA MEDIA QUE LES 
CORRESPONDE.

• SI DESEAN PRESENTARLA POR ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES, PUEDEN 
EFECTUAR EL CÁLCULO CORRESPONDIENTE Y PRESENTAR SU PRIMA.

• DE OPTAR POR ESTA FACILIDAD, EL PATRÓN DEBE COMUNICARLO EN EL 
ÁREA DE AFILIACIÓN-VIGENCIA DE DERECHOS O EN LA OFICINA DE 
CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS DE LA SUBDELEGACIÓN CORRESPONDIENTE 
AL DOMICILIO DE SU REGISTRO PATRONAL MEDIANTE UN ESCRITO LIBRE 
QUE CONTENGA LOS SIGUIENTES DATOS: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
PATRÓN, Y EN SU CASO DEL REPRESENTANTE LEGAL; NÚMERO DE 
REGISTRO PATRONAL; DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES; 
UBICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO; LUGAR Y FECHA EN QUE SE REALIZA 
LA SOLICITUD, Y MOTIVO DE PETICIÓN.



PATRONES CON MENOS 
DE 10 TRABAJADORES

• CUANDO UNA EMPRESA DECIDE NO 
PRESENTAR SU DECLARACIÓN DE LA PRIMA 
POR SER IDÉNTICA AL DEL AÑO ANTERIOR Y 
ADEMÁS TIENE MENOS DE 10 
TRABAJADORES, EL IMSS LOS PODRÍA 
COLOCAR AUTOMÁTICAMENTE EN LA PRIMA 
MEDIA Y LES NOTIFICA DICHA 
RECTIFICACIÓN.



SI UNA EMPRESA CAMBIÓ DE 
DOMICILIO, ¿DEBE PRESENTAR SU 
DETERMINACIÓN DE PRIMA DE 
RIESGO?

• SÍ, SIEMPRE Y CUANDO EL CAMBIO DE 
DOMICILIO NO HAYA IMPLICADO UN CAMBIO 
DE CLASE, YA QUE, DE SER ASÍ, DEBERÁ 
ESPERAR A CUMPLIR UN PERIODO 
COMPLETO COMPRENDIDO DEL 1° DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO QUE SE 
REPORTA, EN LA PRIMA MEDIA DE SU NUEVA 
CLASE.

• ESTE CRITERIO APLICA INCLUSO SI EL CAMBIO 
DE DOMICILIO SE REALIZÓ EN EL MISMO 
MUNICIPIO.
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CLASIFICACIÓN CONFORME AL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL



20

PRIMA MEDIA EN POR CIENTOS

CLASE I 0.54355

CLASE II 1.13065

CLASE III 2.59840

CLASE IV 4.65325

CLASE V 7.58875

CLASE DE GRADO DE RIESGO



PROCEDIMIENTO 
PARA 

DETERMINAR 
LA PRIMA RIESGO 

DE TRABAJO

• NO SE CONSIDERARÁN PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LA PRIMA DE RIESGO, LAS INCAPACIDADES 
DERIVADAS DE ACCIDENTES EN TRAYECTO, QUE 
SON LOS ACCIDENTES OCURRIDOS EN EL 
TRASLADO DEL DOMICILIO DEL TRABAJADOR, AL 
CENTRO DE LABORES.



PROCEDIMIENTO 
PARA 

DETERMINAR LA 
PRIMA

• LOS DÍAS SUBSIDIADOS POR INCAPACIDAD 
TEMPORAL A CONSECUENCIA DE UNA RECAÍDA, 
SIN IMPORTAR EL TIEMPO Y LUGAR EN QUE ÉSTA 
SE PRESENTE, COMPUTAN PARA LA 
SINIESTRALIDAD DE LA EMPRESA DONDE OCURRIÓ 
EL RIESGO DE TRABAJO.

• EN EL CASO DE LAS REVALUACIONES DE LAS 
INCAPACIDADES PERMANENTES PARCIALES SE 
CONSIDERARÁN LOS INCREMENTOS EN LOS 
PORCENTAJES, SIN IMPORTAR EL TIEMPO Y LUGAR 
EN QUE SE ORIGINÓ EL RIESGO  DE TRABAJO.



PROCEDIMIENTO 
PARA 

DETERMINAR LA 
PRIMA

• LAS EMPRESAS QUE TENGAN SU CENTRO DE LABORES EL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
ACREDITADO ANTE LA AUTORIDAD LABORAL, PUEDEN APLICAR 
COMO FACTOR DE PRIMA EL 2.2 EN LA DETERMINACIÓN DEL 
AÑO SIGUIENTE A AQUEL EN QUE OBTUVIESEN LA CONSTANCIA 
RESPECTIVA.



RECTIFICACIÓN DE LA PRIMA

• EL IMSS TIENE LA FACULTAD DE RECTIFICAR LA PRIMA.

• EN CASO DE NO ESTAR DE ACUERDO, EL PATRÓN PUEDE INTERPONER:

• ESCRITO DE DESACUERDO, ANTE LA AUTORIDAD QUE EMITE LA RESOLUCIÓN (OFICINA DE CLASIFICACIÓN DE 
EMPRESAS DEL ÁREA DE AFILIACIÓN-VIGENCIA DE DERECHOS) DE LA SUBDELEGACIÓN QUE CORRESPONDA AL 
DOMICILIO DEL REGISTRO PATRONAL, EN UN LAPSO DE 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SURTA 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN.

• RECURSO DE INCONFORMIDAD, ANTE EL CONSEJO CONSULTIVO DEL IMSS, EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS HÁBILES.

• JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (DE NULIDAD) ANTE EL TFJA DENTRO DE LOS 30 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A AQUEL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN.



¿QUÉ PASA SI EN LA EMA VIENE UNA
PRIMA DIFERENTE A LA QUE PRESENTÉ
EN FEBRERO?

¿RECTIFICACIÓN DE LA PRIMA RT MEDIANTE LA EMA?



CONSULTA TUS 
RIESGOS DE TRABAJO 
TERMINADOS

PARA ACCEDER A ESTA INFORMACIÓN 
LOS PATRONES DEBERÁN INGRESAR A 
INTERNET, EN DONDE SE MOSTRARÁ LA 
OPCIÓN DE ENTRAR A TRAVÉS DEL IDSE O 
DESDE EL ESCRITORIO VIRTUAL DEL IMSS 
DIGITAL.

www.imss.gob.mx/patrones/rtt



www.imss.gob.mx/patrones/rtt



PRIMA = [ (S/365) + V * (I+D) ] * (F/N) + M

DONDE:
• S = TOTAL DE DÍAS SUBSIDIADOS A CAUSA DE INCAPACIDAD
• / = SÍMBOLO DE DIVISIÓN
• 365 = NÚMERO DE DÍAS NATURALES DEL AÑO
• V = 28 AÑOS, DURACIÓN PROMEDIO DE VIDA ACTIVA DE UN INDIVIDUO SIN ACCIDENTES O 

INCAPACIDADES
• * = SÍMBOLO DE MULTIPLICACIÓN
• I = SUMA DE PORCENTAJES DE INCAPACIDADES PERMANENTES PARCIALES Y TOTALES, DIVIDIDOS 

ENTRE 100
• D = NÚMERO DE DEFUNCIONES
• F = 2.3, QUE ES EL FACTOR DE PRIMA
• N = NÚMERO DE TRABAJADORES PROMEDIO EXPUESTOS AL RIESGO
• M = 0.0050, QUE ES LA PRIMA MÍNIMA DE RIESGO

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA PRIMA



CASO PRÁCTICO- 
DATOS GENERALES

Nombre de la 
empresa:

Plásticos y Medicamentos del 
Noreste, SA de CV

Registro 
Patronal:

D45-12515-10-2

Actividad 
Económica:

Fabricación de medicamentos, 
acondicionamiento y envases de los 

mismos

Clase de Riesgo 
y Fracción:

Clase II Fracción 305

Prima de Riesgo 
de 2023:

3.13065%



Número de 
seguridad social

Nombre del trabajador
Tipo de 
riesgo

Fecha de
% de 

incapacidad 
permanente

Inicio del accidente 
o enfermedad

Alta o dictamen de 
incapacidad o 

muerte

31-88-64-53-10-4 Arguijo Valtierra Brenda Patricia 1 05/10/2023 07/01/2024

89-93-77-1056-7 Sánchez Díaz José 1R 02/01/2023 06/03/2023

97-84-56-13-21-1 Pedroza Carlos Enrique 3 03/03/2023 16/10/2023

90-92-75-2862-1 Hernández García Rocío 1 11/11/2022 10/10/2023

79-87-65-10-08-6 Jaques Puente Sandra 1 03/02/2023 03/12/2023 45%

65-90-74-1016-4 Reyes Ponce Guadalupe 1 07/09/2023 10/12/2023

78-92-76-1026-7 Rocha Acosta Simón 1D 14/01/2023 13/03/2023

78-95-68-0525-9 Jaramillo Beltrán Isaac 2 14/07/2023 14/10/2023

Notas:

1. Accidente de trabajo

2. Accidente en trayecto

3. Enfermedad profesional

D. Defunción

R. Recaída

RELACIÓN DE CASOS DE RIESGOS DE TRABAJO ACAECIDOS DURANTE 2023



Notas:

1. Accidente de trabajo

2. Accidente en trayecto

3. Enfermedad profesional

D. Defunción

R. Recaída

DETERMINACIÓN DE DÍAS SUBSIDIADOS

Número de 
seguridad social

Nombre del trabajador
Tipo de 
riesgo

Fecha de

Días 
subsidiados

Inicio del 
accidente o 
enfermedad

Alta o dictamen de 
incapacidad o 

muerte1

31-88-64-53-10-4 Arguijo Valtierra Brenda Patricia 1 05/10/2023 07/01/2024 94

89-93-77-1056-7 Sánchez Díaz José 1R 02/01/2023 06/03/2023 65

97-84-56-13-21-1 Pedroza Carlos Enrique 3 03/03/2023 16/10/2023 228

90-92-75-2862-1 Hernández García Rocío 1 11/11/2022 10/10/2023 335

79-87-65-10-08-6 Jaques Puente Sandra 1 03/02/2023 03/12/2023 304

65-90-74-1016-4 Reyes Ponce Guadalupe 1 07/09/2023 10/12/2023 95

78-92-76-1026-7 Rocha Acosta Simón 1D 14/01/2023 13/03/2023 59

78-95-68-0525-9 Jaramillo Beltrán Isaac 2 14/07/2023 14/10/2023 93

Total 1,086



CÓMPUTO
DE DÍAS 
COTIZADOS 
DURANTE EL 2023

Mes Días cotizados

Enero 169

Febrero 118

Marzo 121

Abril 150

Mayo 155

Junio 150

Julio 137

Agosto 124

Septiembre 96

Octubre 119

Noviembre 150

Diciembre 205

Totales 1,694



Fórmula Sustitución

Días cotizados para el Seguro de 
Riesgos de Trabajo

1,694

Entre: Días del año 365

Igual:
Número de trabajadores expuestos al 

riesgo
4.6

DETERMINACIÓN DE TRABAJADORES EXPUESTOS AL RIESGO (N)



Fórmula Sustitución

Porcentajes de las incapacidades 
permanentes parciales y totales de los 

riesgos de trabajo terminados en el 
2023

45

Entre: Cien 100

Igual:
Suma de porcentajes de las 

incapacidades permanentes parciales 
y totales (I)

0.45

DETERMINACIÓN DE IPP e IPT



Sustitución de valores

• Prima= [(S/365)+V*(I+D)]*(F/N)+M
• Prima= [(1,086/365)+28*(0.45+1)]* (2.3/4.6)+0.005
• Prima= [(2.97534247)+28*(1.45)]*(0.50000000)+0.005
• Prima= [(2.97534247)+40.60)]*(0.50000000)+0.005
• Prima= [43.57534247]*(0.50000000)+0.005
• Prima= 21.787671235+0.005
• Prima= 21.79267124

DETERMINACIÓN DE LA PRIMA DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO



Fórmula Sustitución

Prima obtenida 21.79267124

Por: Cien 100

Igual: Nueva prima 2,179.267124

OBTENCIÓN DE LA NUEVA PRIMA



Fórmula Sustitución

Nueva Prima 2,179.267124%

VS Prima anterior 3.13065 %

Incremento máximo 4.13065 %

Decremento máximo 2.13065 %

Prima a declarar en 2024 4.13065 %

COMPARACIÓN DE LA PRIMA OBTENIDA CON LA DEL AÑO ANTERIOR Y 

DETERMINACIÓN DE LA PRIMA APLICABLE A PARTIR DEL 1 DE MARZO 2024



CAPTURA DE 

INCAPACIDADES 

EN SUA



CAPTURA DE 

INCAPACIDADES 

EN SUA



CAPTURA DE 

INCAPACIDADES 

EN SUA



CAPTURA DE 

INCAPACIDADES 

EN SUA



CÁLCULO EN SUA



PRESENTACIÓN DE 
LA DECLARACIÓN 

DE LA PRIMA RT 
IMSS

• POR INTERNET:

• UTILIZANDO LA FIRMA DIGITAL NPIE SE INGRESA A LA 
PÁGINA DE IDSE: https://idse.imss.gob.mx/imss/

• SE ENVÍA EL ARCHIVO DE LA DETERMINACIÓN EN EL SUA 
(ARCHIVO .DAP).

• OBTENER EL ACUSE NOTARIAL DE CONFIRMACIÓN DE LA 
TRANSMISIÓN DEL ARCHIVO.



PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN



PRESENTACIÓN 
DE LA 
DECLARACIÓN



PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN



PRESENTACIÓN 
DE LA 

DECLARACIÓN 
PRESENCIAL

• TARJETA DE IDENTIFICACIÓN PATRONAL.

• FORMATOS CLEM 22, DETERMINACIÓN DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE 
RIESGOS DE TRABAJO DERIVADA DE LE REVISIÓN ANUAL DE LA 
SINIESTRALIDAD.

• CLEM 22 A, RELACIÓN DE CASOS DE RIESGO DE TRABAJO TERMINADOS.

• ARCHIVO CON EXTENSIÓN .SRT GENERADO POR EL PROGRAMA PARA 
ELABORAR LA DETERMINACIÓN EN MEMORIA USB.

• ACREDITACIÓN ANTE LA STPS, EN CASO DE CONTAR CON ELLA.

• LOS FORMATOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL PATRÓN, 
REPRESENTANTE LEGAL O SUJETO OBLIGADO.



ACTUALIZAR NUEVA 

PRIMA RT EN SUA



DUDAS Y COMENTARIOS

DECLARACIÓN ANUAL DE LA PRIMA RT IMSS



¡MUCHAS GRACIAS!

DECLARACIÓN ANUAL DE LA PRIMA RT 

C.P. M.I. GAMALIEL HERRERA

gamaliel.herrera@nominacyc.com

81 1517 7974 

mailto:gamaliel.herrera@nominacyc.com
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